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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación”) ha 
sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 
Mercado Alternativo Bursátil 4/2018 de 24 de Julio sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 
negociación al Mercado Alternativo Bursátil (la “Circular MAB 4/2018”). 
 
El Documento de Ampliación se prepara con ocasión de la incorporación en el Mercado 
Alternativo Bursátil, Segmento de Empresas en Expansión (en adelante, indistintamente 
“MAB” o el “MAB-EE”) de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de 
capital de EuroEspes, S.A. (“EuroEspes” o la “Sociedad”, indistintamente). 
 
El MAB-EE es un Mercado diseñado para compañías de reducida capitalización en 
expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-EE deben ser 
conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas 
más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en Bolsa. La inversión en 
empresas negociadas en el MAB-EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un 
profesional independiente. 
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente 
Documento de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a 
las acciones de nueva emisión. 
 
Ni la Sociedad Rectora del MAB ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido de este Documento de Ampliación. 
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GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A fue autorizado por el Consejo de Administración 
del día 20 de febrero de 2015 para actuar como Asesor Registrado de EuroEspes, figura 
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 36672, folio 220, hoja M-657514, 
con CIF A-62132352 y domicilio social en Marqués de Villamagna, nº 3, 4ª planta. 
 
GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A., Asesor Registrado en el MAB-EE, actuando en 
tal condición respecto de EuroEspes y a los efectos previstos en la Circular MAB 
16/2016 de 26 de julio (en adelante MAB 16/2016), sobre los asesores registrados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, declara:  
 
Primero.- Haber asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente 
Documento de Ampliación exigido por la Circular MAB 4/2018 sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital;  
 
Segundo.- Haber revisado la información que EuroEspes ha reunido y publicado; y 
  
Tercero.- El presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y exigencias 
de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni 
induce a confusión a los inversores. 
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1.- INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA 

DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  

1.1 Documento Informativo de Incorporación. 

Con ocasión de su incorporación al MAB-EE el 16 de febrero de 2011, EuroEspes 
preparó el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al MAB (en 
adelante, el “DIIM”) de conformidad con el modelo establecido en el Anexo I de la 
entonces vigente Circular MAB 5/2010 (actual Circular MAB 2/2018, de 24 de Julio 
2018, sobre “Requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en 
el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por 
sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI)”. 

El DIIM está disponible al público en la página web de la Sociedad 
(www.euroespes.com), así como en la página web del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2011/02/33421_Folleto_20110206.p
df), donde además se podrá encontrar toda la información periódica y los hechos 
relevante remitidos al MAB de conformidad con la Circular MAB 6/2018, sobre 
“Información a suministrar por Empresas en Expansión y SOCIMIS incorporadas a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil” (la “Circular MAB 6/2018”). 

 

1.2 Personas con la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el presente Documento de Ampliación.  

Don Ramón Cacabelos García, como Presidente del Consejo de Administración, en 
virtud de las facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de 
fecha 31 de julio de 2018, asume la plena responsabilidad por el contenido del presente 
Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta a lo dispuesto en el Anexo 2 de la 
Circular MAB 4/2018. 

Don Ramón Cacabelos García, como responsable del presente Documento de 
Ampliación, declara que la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad, y que no incurre en ninguna omisión relevante. 

 

1.3 Identificación completa de la Sociedad. 

EuroEspes S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida, cuyo domicilio social 
se encuentra en Bergondo (La Coruña), Santa Marta de Babío S/N, y es titular del NIF 
A-15319452. 

http://www.euroespes.com/
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EuroEspes S.A. se constituyó por tiempo indefinido, como sociedad limitada con la 
denominación social de EuroEspes, S.L. en virtud de escritura pública autorizada ante el 
Notario de Santiago de Compostela, D. Ildefonso Sánchez Mera, en fecha 1 de febrero 
de 1991, bajo el número 509 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de A 
Coruña en fecha 11 de abril de 1991 en el Tomo 855, Folio 202, Hoja C-1.635 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de enero de 1998, cuyos 
acuerdos fueron elevados a público mediante escritura autorizada ante el Notario D. 
Ramón Álvaro Blesa de la Parra, en fecha 29 de abril de 1998 con el número 571 de su 
protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña en fecha 27 de mayo de 1998 
en el Tomo 1.810, Folio 40, Hoja C-1.635 acordó la transformación de sociedad 
limitada en sociedad anónima, adoptándose la denominación social actual, esto es, 
EuroEspes, S.A. 

La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, al Tomo 858, Sección 
General, Folio 202, Hoja C-1635, Inscripción 1ª y tiene actualmente su domicilio social 
en Bergondo (La Coruña), Santa Marta de Babío S/N. 

El objeto social de EuroEspes está regulado en el artículo 2º de los Estatutos Sociales, 
cuyo texto literal es el siguiente:  

“Artículo 2º.- Objeto 

La sociedad tendrá por objeto: 

A) La prestación y realización de servicios médicos, sociales y de investigación en 
general. 

B) La promoción, asesoramiento y gestión en servicios sociales. 

C) La investigación y desarrollo en Neurociencias y en Biomedicina, en Genética y 
Biología Molecular, en Farmacología y en Ciencias Sociales y Epidemiología. 

D) El desarrollo, fabricación, comercialización y/o distribución de procedimientos y 
productos industriales, con aplicaciones en los campos de la investigación, el 
diagnóstico, el tratamiento y la producción industrial en nutrición humana y animal y 
farmacia. 

E) La gestión y promoción de recursos científicos, técnicos y económicos con fines 
educativos, divulgativos, y de investigación y prevención para la salud. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 
parcialmente, de modo directo o indirecto, mediante la titularidad de acciones o 
participaciones en sociedades con idéntico o análogo objeto o mediante cualesquiera 
otras formas admitidas en Derecho. 
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Si las disposiciones legales exigieren algún título profesional para el ejercicio de 
alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, deberá realizarse por 
medio de persona que ostente la requerida titulación.” 

 

2.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN.  

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que 

vayan a obtenerse como consecuencia de la incorporación de las 

acciones de nueva emisión.  

Tal como quedó recogido en el Hecho Relevante de fecha 17 de septiembre de 2018 
correspondiente a los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de accionistas, se 
aprueba la presente ampliación de capital con cargo a aportaciones dinerarias y con 
exclusión del derecho de suscripción preferente por un importe máximo de 
14.999.999,52 euros mediante la emisión y puesta en circulación de hasta 17.045.454 
nuevas acciones de 0,601012 euros de valor nominal cada una de ellas con una prima de 
emisión de 0,278988 euros por acción, lo que supone, en función del número total de 
acciones emitidas, un valor de emisión de 0,88 euros, resultando en el caso que el 
aumento de capital fuera totalmente suscrito un importe efectivo de la emisión de 
14.999.999,52 euros. 

De conformidad con el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración formuló un informe, de fecha 31 de julio de 2018, relativo al aumento 
de capital social con exclusión del derecho de suscripción preferente (incorporado al 
presente documento como Anexo IV) en la que se justificó detalladamente la propuesta 
y el tipo de emisión de las acciones, con indicación de los criterios de adjudicación de 
dichas acciones, así como la naturaleza de las aportaciones a realizar. Al excluirse el 
derecho de adquisición preferente, se solicitó al Registro Mercantil de A Coruña la 
designación de un experto independiente para emitir un informe sobre el valor razonable 
de las acciones de la sociedad, sobre el valor teórico del derecho de preferencia cuyo 
ejercicio se propone suprimir y sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el 
informe de los administradores. El Registro Mercantil de A Coruña designó a D. 
Ricardo José Vara Arribas (Horwath PLM Auditores SLP) que emitió su informe en 
fecha 1 de agosto de 2018 (Anexo IV) 

Los fondos que se obtengan en la ampliación de capital objeto del presente Documento 
de Ampliación se destinarán a dotar a la Sociedad de los recursos de capital necesarios 
para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento en todas sus líneas de 
negocio y financiar su plan de expansión consolidándose como una de las empresas 
biotecnológicas punteras en España.  



8 
 

Dicha ampliación de capital contempla una previsión de suscripción incompleta 
estipulada en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital según se ha 
manifestado en los Hechos Relevantes del día 1 de Agosto de 2018 y 17 de Septiembre 
de 2018. Asimismo,  la Junta General de Accionistas del 17 de Septiembre de 2017 
aprobó que dicho aumento de capital podrá ser ofrecido a inversores por un importe 
inferior al contemplado en el presente Documento de Ampliación.  

En caso de completar la ampliación de capital, el destino de los fondos se destinará 
conforme al siguiente esquema: 

- Servicios médicos: se destinará un importe de hasta €2 millones para i) 
remodelar el actual centro médico de la Sociedad; ii) ampliar y fortalecer ciertas 
especialidades médicas satélites a las actuales, como por ejemplo la Neuro-
Otorrinolaringología o la Neuro-Oftalmología; iii) adquisición y sustitución de 
inmovilizado material; iv) contratación de nuevo personal médico, sanitario y 
administrativo. 

- Área de medicina genómica: la entrada de nuevos fondos, por un importe 
cercano a los €3 millones contribuirá a seguir con la investigación en las áreas 
de competencia actuales, así como en nuevas áreas que complementen el 
conocimiento único de la Sociedad en neurociencias como por ejemplo la 
farmacoepigenética, citogenética y nutrigenética. Para ello se contempla una 
importante adquisición de equipamiento de última tecnología y el refuerzo del 
equipo actual con nuevos genetistas, técnicos de laboratorio y bioinformáticos. 

- Área de nutracéuticos: se contempla una inversión cercana a los €5 millones 
que permita ampliar la capacidad productiva de la Sociedad -adquisición de 
maquinaria-, directamente relacionada con la capacidad de liofilización de la 
Sociedad, así como una mayor automatización del proceso productivo (proceso 
de encapsulado, blisteado, etc.) que soporte la creciente demanda de los 
productos actuales y los nuevos productos en desarrollo. Esta inversión permitirá 
además modificar el layout de la planta actual en aras de mejorar la eficiencia de 
la misma. 

- Área de I+D: será dotada de recursos para continuar con el soporte científico e 
investigación básica y clínica de sus nutracéuticos, actuales y en desarrollo, así 
como la investigación en las áreas de epigenética y citogenética del centro 
médico. Los recursos destinados a adquisición de maquinaria serán cercanos a 
€1 millón sin contar con la aplicación de gastos operativos (personal, fungibles, 
reactivos, etc.) 

- OPEX: Asimismo, la Compañía destinará en torno a €4 millones a gastos 
operativos, capital circulante y refuerzo de la plantilla.  
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o EuroEspes incorporará nuevo personal directivo, incluyendo un director 
general, un director financiero, un director comercial y un director para 
el negocio internacional. Además, reforzará la plantilla en sus tres 
divisiones y en el ámbito de I+D con profesionales de primer nivel y 
amplia experiencia nacional e internacional. Se estima que las 
incorporaciones podrán ascender en torno a 50 personas de distintas 
categorías profesionales.  

o La Sociedad también aplicará una parte de estos fondos a la 
regularización del capital circulante, i.e. reducción de cuentas por pagar, 
encaminado a la reducción de los pasivos corrientes. No obstante, este 
destino de fondos no es necesario, pues la Sociedad genera flujo de caja 
positivo para reducir el fondo de maniobra que presenta en la actualidad. 
Prueba de ello, es la reducción en un 41% del Fondo de Maniobra 
negativo en el primer semestre del año.  

o EuroEspes contempla la posibilidad de una amortización parcial de una 
parte de sus pasivos financieros con entidades bancarias 

 

Según se ha mencionado,  la Junta General de Accionistas de la Compañía acordó , que 
dicho aumento de capital podrá ser ofrecido a inversores por un importe inferior al 
contemplado en el presente Documento de Ampliación. Caso de ser este el caso, o que 
la presente ampliación de capital resultara en una suscripción incompleta, el destino de 
los fondos se destinará conforme al siguiente esquema en orden de prioridad: 

 Área de Nutracéuticos: Destino de al menos €1 millón para la ampliación de la 
capacidad productiva y modificación del lay-out de la planta de producción 

 Área de Medicina Genómica: Destino de al menos €1 millón para la adquisición 
de maquinaria de última generación junto al refuerzo del equipo actual 

 Servicios Médicos: Destino de al menos €1 millón para remodelar el actual 
centro médico de la Sociedad 

 Área de I+D: Destino de al menos €0,5 millones para continuar con la 
investigación en las áreas de epigenética y citogenética del centro médico. 

 

2.2 Información pública disponible. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular MAB 6/2018, el DIIM de EuroEspes 
está disponible en la página web de la Sociedad (www.euroespes.com), así como en la 
página web del MAB 

http://www.euroespes.com/
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(www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/EUROESPES_ES0133421000.aspx), 
donde además podrá encontrase toda la información periódica y relevante remitida al 
MAB. 

Ambas páginas web recogen todos los documentos públicos que se han aportado al 
MAB para la incorporación de los valores de EuroEspes, así como toda la información 
periódica y relevante remitida al MAB de conformidad con la Circular MAB 6/2018. 

 

2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas 

publicadas por la Sociedad. 

En fecha 27 de abril de 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular MAB 
15/2016 (actual Circular MAB 6/2018), la Sociedad presentó las cuentas anuales 
auditadas, tanto de EuroEspes como consolidadas de su grupo, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017, debidamente formuladas por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, junto con sus correspondientes informes de auditoría 
emitidos por el auditor Auditoría y Diagnóstico Empresarial S.A. Dicha documentación 
se incorpora en los Anexos I y II del presente Documento de Ampliación. 

Las referidas cuentas anuales, junto con el informe de auditoría emitido por los 
auditores se encuentran a disposición de los inversores en la página web de la Sociedad 
(www.euroespes.com) y del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/documentos/InfFinanciera/2018/04/33421_InfFinan_20
180430.pdf). 

 
Cabe mencionar que la opinión del auditor en el Informe de Auditoria de las cuentas 
anuales del ejercicio 2017 indicó la existencia de una incertidumbre material 
relacionada con la empresa en funcionamiento debido al fondo de maniobra negativo de 
971 miles de euros.Esta incertidumbre deberá quedar solventada a través de una gestión 
del capital circulante en los términos que la Compañía viene haciendo a lo largo del 
ejercicio 2018, mediante la generación de flujos de caja positivos y la refinanciación de 
ciertos pasivos. Sirva de ejemplo la reducción en un 41% de dicho fondo de maniobra 
negativo en el primer semestre de 2018, tal y como se recoge en los Estados Financieros 
Intermedios sujetos a Revisión Limitada (Anexo III).  

 

Desde la publicación de las últimas Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al 
Ejercicio 2017, el 27 de abril de 2018, se han publicado el 30 de octubre de 2018 los 
Estados Financieros Intermedios a 30 de junio de 2018, con el Informe de Revisión 
Limitada correspondiente por parte del Auditor designado que se incorporan como 
Anexo III al presente documento y se encuentran a disposición de los inversores en la 

http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/EUROESPES_ES0133421000.aspx
http://www.euroespes.com/
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página web de la Sociedad (www.euroespes.com) y del MAB 
(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/InfFinanciera/2018/10/33421_InfFi
nan_20181030.pdf). 

Señalar que el Informe de Revisión Limitada para dichos Estados Financieros 
Intermedios emitido por el Auditor, recoge como párrafo de énfasis el fondo de 
maniobra negativo de 565 miles de euros, aunque los Administradores formulan los 
estados financieros entendiendo que el Grupo tendrá capacidad para continuar su 
actividad. Puede apreciarse asimismo, la reducción de dicho riesgo financiero ya 
comentada, con la reducción del fondo de maniobra en un 41% en el primer semestre de 
2018. 

 

 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a 

producción, ventas y costes de la Sociedad, desde la última información 

de carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha 

del presente Documento de Ampliación. 

El cierre provisional no auditado ni sujeto a revisión limitada, a 30 de septiembre de 
2018 no difiere significativamente del mismo período de 2017. Concretamente el 
importe acumulado de la cifra de negocio es únicamente un 1,8% menor en su conjunto, 
resultado de un descenso del 6% en la venta de productos nutracéuticos y un leve 
incremento (inferior al 1%) en servicios médicos: 

 
   Sep. 2018    Sep.2017 

Importe neto de la cifra de negocios 1.919 1.954 
     Ventas 669 712 
     Prestaciones de servicios 1.250 1.242 

 

Los gastos operativos se mantienen también en valores similares al mismo período del 
ejercicio anterior, con un leve descenso entorno al 5%, al igual que las ratios de 
rentabilidad, cuyos valores están en línea con 2017 y el EBITDA a esa fecha entorno a 
los 340 m €: 

 

 
   Sep. 2018    Sep.2017 

Importe neto de la cifra de negocios 1.919 1.954 
     Ventas 669 712 
     Prestaciones de servicios 1.250 1.242 
Trabajos realizados por la empresa para su 209 363 

http://www.euroespes.com/
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/InfFinanciera/2018/10/33421_InfFinan_20181030.pdf
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/InfFinanciera/2018/10/33421_InfFinan_20181030.pdf


12 
 

activo 

Variación Existencias (9) (35) 
Aprovisionamientos (435) (448) 
Gastos de personal (760) (785) 
Otros gastos de explotación (584) (602) 
Deterioros 0 (110) 
EBITDA 340 337 

 

2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico 

sobre ingresos y costes futuros. 

La Sociedad no presenta previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos 
y costes futuros. 

 

2.6 Declaración sobre el capital circulante. 

El Emisor, a través de su Consejo de Administración, ha emitido una declaración en la 
que confirma que, después de haber efectuado el análisis necesario con la diligencia 
debida, la Sociedad no dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su 
actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de presentación del documento de 
ampliación.  

A 30 de junio de 2018, la Sociedad presentaba un fondo de maniobra negativo de 566 
miles de euros, lo que supone una importante reducción del 41% a lo largo del primer 
semestre de 2018, respecto a los datos de diciembre de 2017. El cierre provisional no 
auditado, ni sujeto a revisión limitada a 30 de septiembre de 2018 muestra una 
tendencia de ingresos creciente y se contempla un crecimiento superior con la puesta en 
mercado de tres nuevos productos en los últimos meses (nutracéuticos y paneles 
genéticos) y la tendencia creciente de nuevos pacientes extranjeros. Asimismo, la 
inversión contemplada para la adquisición de un nuevo equipo para el departamento de 
Genómica, prevista para principios de 2019, permitirá aumentar el catálogo de pruebas 
y la cifra de negocio. Dicha inversión se contempla independientemente de la 
consecución de la ampliación de capital, mediante leasing sin salida efectiva de caja. 
Por todo ello, la Sociedad prevé generación de caja positiva suficiente para continuar 
con la tendencia de reducción del fondo de maniobra deficitario iniciada en el primer 
semestre de este ejercicio y revertirla en los próximos meses. 
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2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos 

en el Documento Informativo de Incorporación. 

Antes de adoptar la decisión de adquisición de acciones de EuroEspes, deben conocerse, 
entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían, o no, afectar 
de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de EuroEspes.  

Estos riesgos no son los únicos a los que EuroEspes podría tener que hacer frente, dado 
que podrían existir otros menos relevantes o desconocidos en el momento de 
elaboración del presente Documento de Ampliación, existiendo, asimismo otros riesgos 
que por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en este 
apartado. Además, podrían existir futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes en el momento actual, y que pudieran, o no, tener un 
efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de EuroEspes. Asimismo, debe tenerse en cuenta que todos 
estos riesgos podrían, o quizás no, tener un efecto adverso en el precio de las acciones 
de EuroEspes lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

Sobre la base de lo anterior, conviene resaltar los siguientes riesgos: 

 

Riesgo Financiero: 

(i) Elevado endeudamiento. 

La Sociedad tenía una deuda financiera bruta de 3.438.652,33 euros a 30 de junio 
de 2018, de los cuales el 76% (2.612.747,26 euros) es a largo plazo y el 24% 
(825.905,07 euros) es a corto plazo. Aunque un porcentaje significativo de la 
deudase mantiene a largo plazo, podría ocurrir que la Sociedad no pudiera hacer 
frente a los vencimientos de estas deudas en sus correspondientes fechas.  

En relación con la autocartera, la tendencia de los últimos ejercicios ha sido de 
reducción, pasando de una posición de 1.060.735 acciones al cierre del ejercicio 
2014 (por la adquisición de la participación de Inversora Portichol en dicho 
ejercicio) a 309.132 acciones a 30 de junio de 2018: 

Fecha Acciones Valoración 

31/12/2014 1.060.735 843.739,50 

31/12/2015 818.721 614.520,29 

31/12/2016 502.203 396.831,75 
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31/12/2017 305.435 246.440,91 

30/06/2018 309.132 256.043,04 

 

Las operaciones más significativas en dicha reducción, publicadas en su momento 
como Hechos Relevantes, han sido las siguientes: 

- 2016: 155.888 acciones, entregadas como dación en pago por deuda pendiente a 
IABRA S.L. 

- 2016: 172.297 acciones, entregadas como dación en pago por deuda pendiente a 
Ramón Cacabelos García. 

- 2017: 111.058 acciones, adquiridas por Daunia Resort S.L. 

- 2017: 168.164 acciones, entregadas como anticipo para la compra de 
inmovilizado a Coolvacuum Technologies S.L. 

 

(ii) Disminución de ingresos debido a contingencias y riesgos mencionados. 

Aunque pudiera producirse una minoración de los ingresos por alguno de los 
riesgos internos o externos mencionados, ésta no sería comprometida por la 
diversificación de actividades del Grupo, con tres unidades de negocio bien 
diferenciadas que difícilmente se verían afectadas simultáneamente.  

(iii) Activos por impuestos diferidos. 

La capacidad de la Sociedad para utilizar los créditos fiscales y otros beneficios 
fiscales puede verse reducida o desaparecer completamente. En este sentido, las 
políticas actuales incentivadoras de inversiones en I+D podrían desaparecer, no 
obstante, los activos por impuestos deferidos cuentan con todo el soporte 
requerido hasta la fecha para su efectiva aplicación y éstos han sido validados por 
el auditor de la Sociedad. 

(iv) Capital circulante negativo 

La Sociedad cerró el ejercicio 2017 con un fondo de maniobra negativo de 971 
miles de euros, aspecto del que se hace mención en el informe del auditor 
correspondiente a las cuentas anuales del ejercicio 2017. Dicho fondo de 
maniobra negativo está siendo revertido por el flujo de caja generado por la 
compañía. Para eliminar este riesgo, la Sociedad confirma que no es necesaria la 
ampliación de capital objeto del presente Documento de Ampliación, pues en sus 
previsiones de tesorería, revisadas en Consejo, contempla revertir el fondo de 
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maniobra negativo en los próximos 6 meses. En este sentido, recordar que la 
Sociedad ha reducido este déficit en un 41% en el primer semestre del año en 
curso (566 m € a Junio 2018 vs 971 m € en Diciembre 2017). 

 

Riesgos internos: 

(i) Potencial pérdida de personal clave 

La Sociedad surge de la idea y del esfuerzo personal del Doctor Cacabelos García. 
Su contribución a la empresa radica en la prestación de servicios médicos por un 
lado y en su contribución científica que sitúan a EuroEspes en la cúspide de la 
medicina genómica y las neurociencias. A la fecha del presente Documento de 
Ampliación no hay ninguna previsión de que el Doctor Cacabelos vaya a cesar en 
sus funciones, ni es probable su salida de la Sociedad, ni existe restricción alguna 
en los Estatutos de la Sociedad ni en el Reglamento del Consejo de 
Administración que establezca de alguna forma su continuidad en el desarrollo de 
sus funciones. El hecho que el Doctor Cacabelos renunciara a continuar 
desarrollando sus funciones ejecutivas en la Sociedad podría tener un efecto 
negativo en EuroEspes. 

(ii) Riesgos vinculados a los proyectos de I+D 

La Sociedad es una empresa del sector biomédico y como tal su viabilidad futura 
viene determinada por la capacidad que tenga de desarrollar su modelo de 
investigación y desarrollo técnico. De esta forma, la evolución empresarial de 
EuroEspes en el futuro dependerá de la capacidad de investigación y desarrollo de 
nuevos conocimiento médicos o científicos y la transformación de dichos 
conocimientos en productos o servicios comercializables. La activación de gastos 
vinculados a proyectos de I+D+i está condicionada al cumplimiento de ciertos 
requisitos, por lo que el incumplimiento futuro de los mismos podría dar lugar a 
que la Sociedad tuviera que desactivar parte de los gastos considerados en 
ejercicios pasados, con el consiguiente impacto que ello podría conllevar para los 
resultados de la Sociedad.  

(iii)  Riesgos vinculados a los procesos productivos. 

 La Sociedad, como empresa puntera en el sector de la biotecnología e 
investigación genética depende de la tecnología y de la adaptación a los nuevos 
equipos y programas, lo que exige una permanente actualización de los mismos, 
pudiendo producirse perjuicios económicos para la Sociedad en caso de fallos o 
ineficiencias en el funcionamiento de los equipos y programas. 
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 En cuanto a la producción de nutracéuticos, al tener su origen en animales y 
plantas, una mala cosecha o la disminución de las capturas de los procedentes del 
mar, podrían suponer una reducción de la capacidad productiva y de venta de los 
mismos.  

 

Riesgos externos: 

(i) Riesgos de la actividad médica. 

La actividad médica siempre lleva consigo los propios riesgos que la salud puede 
generar, y cualquier error en el tratamiento o manejo de pacientes puede implicar 
una disminución de la salud del mismo, con la consecuente generación de 
responsabilidades y pérdida de reputación para la Sociedad. 

(ii) Riesgos ciclo económico. 

La situación económica puede ocasionar la caída del gasto médico en la sanidad 
privada que los particulares llevan a cabo, lo cual podría suponer una posible 
reducción en el número de pacientes que acuden cada año al centro médico, 
mermando los ingresos y, por tanto, las previsiones de la Sociedad, lo que podría 
suponer tensiones de liquidez de disminuir las consultas de pacientes.  

(iii)  Riesgos de la competencia. 

 En relación a los riesgos derivados de la competencia, aunque la misma ejerce 
como elemento positivo en la Sociedad, es importante destacar el riesgo que se 
pueda derivar de la copia de procesos y productos de la Sociedad que, aunque 
EuroEspes intenta registrar y asegurar todos sus servicios y productos, no sería 
descartable el que se produjeran vulneraciones de sus derechos de propiedad 
industrial e intelectual. 

 

 

(iv) Riesgo normativo. 

 La normativa que regula la comercialización y venta de productos nutracéuticos es 
diversa en cada país lo que podría suponer incurrir en unos costes adicionales para 
adaptar cada producto a la normativa de cada Estado en el que se vaya a 
comercializar. 

(v) Riesgo regulatorio. 
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Es posible que se produzcan cambios en los requisitos técnicos y sanitarios de los 
productos y servicios que presta la Sociedad, lo que podría afectar de forma 
importante a sus resultados, tanto por implicar costes adicionales para adaptarse a 
los nuevos requisitos exigidos por las autoridades encargadas de la regulación y 
supervisión como porque puedan suponer restricciones a la oferta de los productos 
y servicios de EuroEspes. 

(vi) Riesgo reputacional. 

Existe riesgo de daños en la percepción de la empresa por parte de la opinión 
pública, sus clientes, inversores o cualquier parte interesada en caso de 
diagnósticos erróneos o productos comercializados con algún tipo de defecto o 
carencia.  

 

 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se 
solicita y valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos 
sociales adoptados para articular la ampliación de capital. Información 
sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 
suscripción completa de la emisión. 

El Consejo de Administración de fecha 31 de julio de 2018 acordó por unanimidad 
proponer a la Junta General de Accionistas ampliar el capital social de EuroEspes a 
través de la suscripción y desembolso de una aportación dineraria por un importe 
nominal máximo de 10.244.522,40 euros, mediante la emisión de hasta un máximo de 
17.045.454 nuevas acciones ordinarias, de igual contenido en derechos que las que 
actualmente se encuentran en circulación, de la misma clase y serie, con un valor 
nominal de 0,601012 euros por acción, y con una prima de emisión de 0,278988 euros y 
con exclusión del derecho de adquisición preferente. En consecuencia, la 
contraprestación a satisfacer por los nuevos inversores, mediante aportaciones 
dinerarias, para el total desembolso de las 17.045.454 nuevas acciones a emitir, 
ascendería a un importe máximo total de 14.999.999,52 euros. 

Por su parte, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 
día 17 de septiembre de 2018 (MAB como Hecho Relevante 
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/HechosRelev/2018/09/33421_HRele
v_20180917.pdf) adoptó los acuerdos que se resumen a continuación:  
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Importe del aumento y acciones a emitir: 

El importe máximo del capital social a aumentar se cifra en 10.244.552 euros, mediante 
la emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 17.045.454 acciones 
ordinarias de 0,601012 euros de valor nominal cada una de ellas, que pertenecerán a la 
misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación y que estarán 
representadas mediante anotaciones en cuenta. Se ha acordado incorporar una prima de 
emisión por cada acción por importe de 0,278988 euros. 

Las nuevas acciones se representarán por medio de anotaciones en cuenta, cuyo registro 
contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (“Iberclear”) 
y a sus entidades participantes. 

Las nuevas acciones pertenecen a la misma clase y gozarán de los mismos derechos 
políticos y económicos que las acciones actualmente en circulación a partir de la fecha 
en la que la ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada. 

 

Capital resultante de la ampliación:  

Para el caso de que se suscribiera íntegramente la ampliación, el capital social resultante 
será de 13.581.881,93 euros, dividido en 22.598.354 acciones de 0,601012 euros de 
valor nominal cada una de ellas. Se ha previsto la posibilidad de suscripción incompleta, 
con lo que el capital quedará efectivamente ampliado solo en la parte que resulte 
suscrita y desembolsada una vez concluido el período de suscripción de las acciones de 
nueva emisión. Es decir, se pasaría de un capital inicial de 5.552.900 acciones a un 
capital final de 22.598.354 acciones de alcanzarse la suscripción completa con la 
emisión de 17.045.454 nuevas acciones. 

Tipo de emisión: 

Las nuevas acciones se emitirán por su valor nominal, 0,601012 euros por acción, más 
una prima de emisión de 0,278988 euros por acción, por lo que resulta un tipo de 
emisión por acción de 0,88 euros (“Precio de Suscripción”). En consecuencia, 
considerando el Precio de Suscripción, el importe total de la emisión ascenderá a 
14.999.999,52 euros o, en su caso, al importe que resulte en el caso de suscripción 
incompleta. 

Exclusión del derecho de adquisición preferente: 

De conformidad con el artículo 308.2.a) de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo 
de Administración procedió a emitir un informe sobre el valor de las acciones de la 
Sociedad y justificó detalladamente la propuesta y la contraprestación a satisfacer por 
las nuevas acciones con la indicación que la oferta de las acciones será destinada a 
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inversores cualificados. Asimismo, al excluirse el derecho de adquisición preferente, la 
Sociedad solicitó al Registro Mercantil de La Coruña la designación de un experto 
independiente para emitir un informe sobre el valor razonable de las acciones de la 
Sociedad, sobre el valor teórico del derecho de preferencia cuyo ejercicio se propone 
suprimir y sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los 
administradores. Dicho informe se incorpora como Anexo IV al presente documento. 

Incorporación a negociación:   

Atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo de la Junta General de Accionistas del 17 de 
septiembre de 2017, , EuroEspes solicitará la incorporación a negociación de las nuevas 
acciones emitidas en el MAB estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones 
serán incorporadas a cotización en el MAB una vez realizada la inscripción de las 
acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 
desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y cerrada la 
ampliación de capital. 

 

 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del período de suscripción de las 

acciones de nueva emisión con detalle, en su caso, de los períodos de 

suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de 

la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital.  

Conforme al interés de la Sociedad, y con la finalidad de que las nuevas acciones 
puedan ser suscritas y desembolsadas íntegra y exclusivamente por inversores 
cualificados y estratégicos, la Junta General acordó la exclusión total del derecho de 
suscripción preferente de los actuales accionistas de la Sociedad. 

La ampliación de capital se dirigirá, mediante un procedimiento de prospección de la 
demanda y de colocación privada, exclusivamente a aquellas personas que tuvieran la 
condición de inversores cualificados, esto es: (i) en España, según lo previsto en el 
artículo 39 del Real Decreto 1310/2005 de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de 
admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas 
públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos en relación con el 
artículo 35 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (la “Ley del Mercado de Valores”); (ii) en 
los restantes Estados miembros de la Unión Europea, según lo previsto en la Directiva 
2003/71/CE de 4 de noviembre de 2003, según ha sido modificada y tal y como se haya 
transpuesto en los respectivos ordenamientos internos; y (iii) en los restantes 
ordenamientos, a quienes tengan la condición de inversores cualificados de acuerdo con 
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la normativa aplicable en cada jurisdicción de manera que conforme a ésta la 
ampliación de capital no requiera registro o aprobación alguna ante las autoridades 
competentes. 

El valor nominal y la prima de emisión correspondientes a las acciones que se van a 
emitir en virtud del citado acuerdo de ampliación de capital serán desembolsados 
íntegramente mediante aportaciones dinerarias que se realizarán en efectivo. 

Las nuevas acciones serán íntegramente desembolsadas en el momento de su 
suscripción 

La entidad colocadora de la suscripción será la propia Sociedad y el banco agente GVC 
Gaesco. 

 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de 

capital por parte de los accionistas principales o los miembros del 

Consejo de Administración. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, ni el Consejo de Administración ni 
la Sociedad tienen conocimiento de la intención de acudir a la ampliación de capital por 
parte de los miembros de su Consejo ni por parte de los principales accionistas de la 
Sociedad con el objeto de facilitar la incorporación al capital social de inversores 
cualificados.  

 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los 

derechos que incorporan. 

El régimen legal aplicable a las acciones es el previsto en la ley española y, en concreto, 
en la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley del Mercado de Valores, así como en sus 
normas de desarrollo. 

Las acciones de nueva emisión estarán representadas por medio de anotaciones en 
cuenta y se hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de 
Iberclear. 

Las acciones de la Sociedad estarán denominadas en euros (€). 

Las acciones objeto de la presente ampliación serán acciones ordinarias. Se hace constar 
que no existen otro tipo de acciones en la Sociedad, y que las acciones objeto de la 
ampliación gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las restantes 
acciones de EuroEspes desde su emisión.  
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3.5 Descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión.  

 
Las acciones de EuroEspes de nueva emisión no están estatutariamente sujetas a 
ninguna restricción a su libre transmisión según lo dispuesto en el artículo 10 de los 
Estatutos Sociales, el cual se transcribe literalmente a continuación:  

“Artículo 10º.- Transmisión de acciones y constitución de derechos reales. 

La transmisión de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta tendrá 
lugar por transferencia contable conforme a la legislación vigente aplicable. 

La transmisión de las acciones será libre, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
23 de los presentes estatutos sociales. 

La inscripción de la transmisión a favor del adquirente producirá los mismos efectos 
que la tradición de los títulos. 

La transmisión será oponible a terceros desde el momento en que se haya practicado la 
inscripción. 

La constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta deberá inscribirse en la cuenta 
correspondiente.  

La constitución del gravamen será oponible a terceros desde el momento en que se 
haya practicado la correspondiente inscripción.” 

 

4.- OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 No existe por parte de la Sociedad ninguna otra información de interés adicional a la ya 
descrita en este Documento de Ampliación y sus anexos. 

 

5.- ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES.  

5.1 Información relativa al Asesor Registrado incluyendo las posibles 

relaciones y vinculaciones con el emisor. 

El Asesor Registrado de la Sociedad es GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A. y actúa 
en tal condición y asiste a la Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones 
que le corresponden en función de la Circular MAB 16/2016  
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GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A fue autorizado por el Consejo de Administración 
del día 20 de febrero de 2015 para actuar como Asesor Registrado de EuroEspes, figura 
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 36672, folio 220, hoja M-657514, 
con CIF A-62132352 y domicilio social en Marqués de Villamagna, nº 3, 4ª planta.
  

GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A es una compañía especializada en ofrecer 
servicios de asesoramiento financiero. Está formada por un equipo de profesionales con 
conocimientos y experiencia probada en el sector banca de inversión, con extensa 
experiencia en lo referente a mercado de valores y operaciones de mercado de capital en 
el mercado español. 

EuroEspes SA y GVC GAESCO VALORES, S.V., S.A declaran que no existe entre 
ellos relación alguna ni vínculo de ningún tipo más que la relativa a las labores de 
Asesor Registrado y Proveedor de Liquidez. 

 

5.2 Declaraciones o informes de terceros emitidos en calidad de 

expertos. 

En el marco de incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB-EE, se han 
procedido a elaborar los siguientes informes de terceros en calidad de experto: 

 Informe sobre el valor razonable de las acciones de la Sociedad, sobre el valor 
teórico del derecho de preferencia cuyo ejercicio se propone suprimir y sobre la 
razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores de 
acuerdo con el artículo 308.2.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Este informe fue solicitado por la Sociedad ante el Registro Mercantil de La Coruña el 
14 de junio de 2018. El 15 de julio de 2018 el Registrador Mercantil de La Coruña 
designó a Horwath PLM Auditores, S.L.P.  como experto independiente, quien aceptó el 
nombramiento y emitió en fecha 01 de Agosto de 2018 el correspondiente informe. 
Dicho informe se incorpora como Anexo IV al presente documento. 

 

5.3 Otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB. 

GVC GAESCO VALORES, S.V como Banco Agente. 
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ANEXOS 
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ANEXO I  

Cuentas anuales individuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2017 
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ANEXO II 

Cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2017 
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ANEXO III 

Estados Financieros Intermedios individuales y consolidados a 30 de junio de 2018. 
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ANEXO IV 

 

Informe de Consejo de Administración e Informe Especial de Experto 

Independiente sobre la exclusión de derecho de suscripción preferente en el 

supuesto del artículo 308 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

 

 

 
 
















































